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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE 

A RESPONSABILIDAD LIMITADA "FABRICA 

DE HELABORADOS DE MADERA C.LTDA. 

FADELMA Co. LTDA." . "=== 

CUANTIA S/. 123 000,000.00. ----- 

En la ciudad de Guayaquil, CLtapital de la Provincia del 

buayas, Repywblica del Ecuador, el día de hoy, veintitres 

ge Marz de mil novecientos noventa y tres, ante mí, a 

ABOGADO PIERO GASTON AYCART — VINCENZINI, Notario Titular 

e a a TRIGESIMO de este cantón. comperece ante mí, el se 

¿LARLOS RUENARÑO RODRIGUEZ, de estado civil casado, 

Se profesión Abogada. a nombre y Como representante 

Zegal, en su  calíidsd de pPERENTE de (la compañia de 

Responsabilidad Limitada "FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA 

C. LTDA. FADELMA C. LTDA.*”, cantorme lo comprueba con la 

copia de su nombramiento, que debidamente inscrito. se 

adjunta «a la presente como documento habilitante.- El p 

compareciente me manitiesta que es mayor de edad. de 

nacionalidad ecuatoriana con domicilio en esta ciudad, 

Capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy 

té.- Bien instruido sobre la naturaleza y resultados de 

la presente escritura de fimento de Capital y Reforma de 

Estatutos, «<a la que procede coma queda expresado con 

amplia y entera libertad; para su otorgamiento me presenta 

la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de escrituras públicas a su Cargo, díignese



50 ges: 

insertar una de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

que se estipulan al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: —COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del 

presente instrumento, el señor fbogado  EARLOS BUENARO 

RODRIGUEZ, ecuatoriano, casado. a nombre Y Como 

representante legal, en su calidad de berente de la 

compañia de Responsabilidad Limitada "FABRICA DE 

ELABURADOS DE MADERA EU. LTDA. FADELMA E. LTDA.", 

según consta de la copia de su nombramiento, que 

debidamente inscrito se adjunta 2a (da presente como 

documento habilitante, y además autorizado por la 

dunta General Extraordinaria de Socios, celebrada en 

Guayaquil, el veintinueve de Enero de mil novecientos 

noventa y tres, acta de la tual se agrega copia 

certificada, también Como documento habilitante.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) For escritura pública 

celebrada ante el Notario Titular Octavo de buayaquil, 

Abogada Leonor Game Feña, el dieciseis de Octubre de mil 

novecientos setenta y tres, se constituyó la compafíía de 

Responsabilidad Limitada "FABRICA DE — ELABORADOS  —DE 

MADERA U. LTDA. FADELMA C. LTDA." habiéndose inscrito en 

el Registro Mercantil de buayaquil el ocho de Noviembre 

del mismo aba, con un capital social de DOSCIENTOS MIL 

SUCRES, dividido en veinte participaciones sociaies de 

diez mil  sucres cada tuna. Ri Mediante escritura pública 

otirgada ante el Notario Segunda del cantón Milagro 

Abogado Piero Áycart Vincenzini, el veintitres de Julio 

de mil novecientos setenta y cinco, e inscrita en el 
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rcantil del cantón buesyaquil, el veintiuno de 

el mismo aÑo, la compañía  aumenté su Capital 

social en la cantidad de UN MILLON SEISCIENTOS MIL SUCRES, 

con la cual su capital social quedó elevado «a la suma de 

UN MILLON  —OCHOCIENTOS Mi SULTRES y retftarmó su estatuto 

social. 2) Mediante escritura pública celebrada ante 

el Notario Trigésimo del cantón  —Guayaquil, Abogado Piero 

Aycart Vincenzini. el tres de Febrero de mil novecientos 

ochenta y nueve e inscrita en el Registro Mercantil el 

veintinueve de Mayo del mismo ao, la compañía aumentó el 

capital social. en la cantidad de TRES MILLONES DOSCIENTOS 
Br 

£ 
E Mil SUCRES, con lo cital su capital socia quedó elevado a 

3 

£¿3a suma de CINCO MILLONES DE SUCRES y reformó su estatuto 

=és | . 
Y EScia . D) For escritura: púbiica otorgada par el 
o o 

aras Vigésimo del cantón  —Guayaquild el cuatro de —Juiio 
<= . 
Eos 
z23e mil novecientos noventa Y uno, ¿inscrita en el Registro 
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Mercantil el doce de Agosto del mismo año, la compañía 

aumentó su capital social en la cantida de VEINTISIETE 

MILLONES DE SUERES, con lo cual su capital social, quedé 

elevado «a la suma de TREINTA Y —DOS MILLONES DE SUELRES y 

rerformá su estatuto social.- E) ia Junta General 

Extraordinaria de Socios, reunida e*n la ciudad de 

Guayaquil el veintinueve de Enero de mid novecientos 

noventa y tres, resolvió por unanimidad  aunentar el 

capital sociai de la compañia de TREIMTS Y DOS MILLONES DE 

SUERES a CIENTO. CINCUENTA Y CIMCO MILLONES DE SUCRES y 

reformar en consecuencia el Estatuto Social en la 

cláusula SEXTA del Contrate de Conetitución de la 

eo
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CARLOS  —BUENARO RODRIGUEZ, ' en su calidad de Gerente y 

representante legai de la compañía "FABRICA DE ELABORADOS 

DE MADERA CTC. LTDA. FADELNA €. LTDA.*, con pleña capacidad 

para actuar a su nombre y  Fepresentación. declara 

aumentado el capital social de su representada en la 

cantidad de CIENTO:  VEINTITRES MILLONES DE SUCRES, 

5 de - Zrii" 32, — RiTY: ae] "e F a mediante la suscripción de DouflE Hit TRESCIENTAS 
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 el socio MICHEL KRUMHO 

aceptada señorita STEFHAMNIE —ERUMHOLZ DE MENESES, —por 

haber la socia Tania Fons de Rigali, renunciado a su 

derecho de preferencia a la suscripción de perticipaciones 

sociales en el presente aumento de capital, habiéndo sido 

depositado el walor entregado como pago de las 

participaciones suscritas por el socio Erumiolz y la nueva 

socia señorita Stephanie Krumiolz, =n si presente 

aumento de Capital, en diferentes fecha en la cuenta 

corriente de la compañia. si mismo declara el berente y 

representante legal de la compañia "FABRICA DE ELABDRADOS 

DE MADERA l. LTDA. FADELHMA E. TDA.". que 

consecuentemente con da decisión de la Junta General 

Extraordinaria de 5ocios de aumentar el capital social se 
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ILIDAD LIMITADA '" FABRICA DE ELABORÁDOS DE MADERA C . 

ar ERA, FADEELMA Co. LTDA," ,- 

  

En la ciudad de Guayaquil , a los Veintinueve dias del men de E- 

NERO de mil novecientos noventa y tres , a las 16H00 , en el lo 

cal Social de la Compañía " FABRICA DE ELABORADOS DE MADERA C. 

LTDA, FADELMA C. LTDA, " , situado en el callejón Pedro Menendez 

contiguo a la ex-fabrica de Cervezas , se reunió la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la referida compañía , la misma que 

contá con la cencurrencia de las siguientes personas : UNO).- ses) 

ñor MICHEL KRUMHOLZ2 COUEGNAS , quien es; propietario de TRES MIL 

CIENTO NOVENTA Y NUEVE Participaciones Sociales , iguales , ACu» | 

O mulativas e indivisibles de DIEZ MIL SUCRES CADA UNA ; y , D0S)3 

La señora TANIA PONS DE RIGAIL , propietaria de UNA PARTICIPA =- 

CION SOCIAL , de Diez Mil Sucres , con lo cual se encuentra pre - 

E sente la totalidad del Capital Social suscrito y pagado de TREIN- 
4 

5 TA Y DOS MILLONES DE SUCRES . Se encuentra también presente ia 

S2 7 señorita STEPHANIE KRUMHOLZ DE MENEZES, para los efectos que se -= 

LES detallaran más adelante . Preside la Junta el señor Ingeniero JO- 

879 SE LAINEZ TORRES , en su calidad de Presidente de la Compañía y 

ES actfía como Secretario el Gerente señor Abogado CARLOS BUENAÑO RO= 

$23 DRIGUEZ , quien a petición del Presidente , constata el quorum y 

E forma la lista de asistentes , comprobando que se encuentra pre - 

y eEvnte la totalidad del capital social suscrito y pagado de TREIN- 

TA Y DOS MILLONES DE SUCRES . Acto seguido , y en vista de que - 

O los Socios se pronuncian en forma unínime en el sentido de insta= 

larse en sesión sin que medie el requisito de convocatoria previa- 

en razón de ahberse aprobado previamente el Orden del Día , con 

lo que cumplen con lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de -= 

Compañfas . Con estos antecedentes , y habiendose dado cumplimien 

to con los requisitos que dispone la Ley de Compañías para las 

Juntas Universales , se instala la sesión por mandato de la Presi 

dencia y Be dispone se dí lectura al Orden del Día previamente -= 

aprobado , el mismo que es del tenor siguiente : OR DEN DEL 

DIA 3 l.- Conocer y resolver sobre un Aumento de Capital So= 

cial de la Compeñfa de CIENTO VEINTITRES MILLONES DE SUCRES y la 

consiguiente Reforma del Estatuto Social ; y , 2.» Conocer y re- 

solver acerca de la aceptación como nueva Socia de la Compañia a 

fo.
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nie Krumholz De Menezes . Seguidamente , se pa- 

rimer punto del Orden del Día , para lo cual so- 

bra el señor Michel Krumholg Cuegnas y expresa que 

conforme han convenido los socios , se trata en ésta Junta de Co- 

nocer y resolver entre uno de los puntos del Orden del Día , so - 

bre un proyecto de Aumento de Capital Social y la consiguiente Re 

forma de su Estatuto , para que la Compañía pueáa expandirse Fi - 

nancieramente y , además , el actual capital social es insuficien 

te para el proyecto de expansión que se ha planificado , por lo 

tanto , es menester Aumentar el Capital Social por lo menos en - 

Ciento Veintitres Millones de Sucres , por lo que los Socios pri- 

meramente debaran pronunciarse al respecto y en segundo lugar re 

solver sobre la suscripción y pago del mismo . Al efecto , Be = 

concede la palabra a la Socia TANIA PONS DE RIGÁAIL , quien mani - 

fiesta que aprueba y conciente el Aumento de Capital de Ciento - 

Veintitres Millones de Sucres que ha mencionado el Socio KRUMHOLZ 

y que se pague en su totalidad y en numerario . Apoyada la moción 

presentada , y sometida a votación , en aprobada por unanimided , 

resolviendo por lo tanto la Junta General un Aumento de Capital - 

Bocial de CIENTO VEINTITRES MILLONES DE SUCRES y que este se pa - 

ue EN SU TOTALIDAD Y EN NUMERARIO + Solicita la palabra el señor 

RUMHOLZ para expresar quezestá de acuerdo con lo resuelto por 

a Junta y que antes de entrar a tratar sobre la suscripción y pa 

go del Aumento acordado , Se pase a considerar el Segundo punto - 

del Orden del Día prevismente aprobado +. Sigue expresando el so0:% 

cio KRUMHOLZ que ha sostenido conversaciones con la Señorita KRUM 

HOLZ  DEMENEZEZ, quien se encuentra presente, en relación a que 

ella quiere formar parte como socia de la Empresa y que está dis 

puesta a aportar en el presente Aumento de Capital, veinticuatro 

willones seiscientos mil sucres, que corresponden al veinte por - 

ciento de dicho aumento, y por lo tanto, mociona a la Sala tal in 

quietud y pretensión, pagando dicha aportación en la forma acorda 

da por la Junta General, esto es en numerario y en su totalidad. 

Lo expresado por el Socio KRUMHOLZ, al rerpecto de la aceptación 

como nueva socia a la Señorita STEPHANIE KRUMHOLZ es apoyado por 

la socia TANIA DE RIGAIL y sometido a votación es aprobado por u 

nanimidad, resolviendo por lo tanto la Junta aceptar como nueva -= 

socia a la Señorita STEPHANIE KRUMHOLZ DeMENEZEZ. Seguidamente -= 

se pasa al tema de la Suscripción y Pago de las nuevas Participa- 

ciones, a lo cual la socia Tania de Rigail menciona que renuncia



. 
« 

. 
. 

, 
, 

y
 
Vc
or
t 

Vi
nc
on
zi
ni
 

O 
N
O
T
A
R
 

4b
, 

Pl
er
 

AR
IG
ES
IE
S0
 

Qu
i 

CA
NT
ON
 

CU
AY
A 

: 1d 006 

atan derecho dp Apoterencia en la suscripción y pago dul Aumento 

as Lagiter, en; ráborción al porcentaje que actualmente posee y    que Estireñí he la hace por índole personal y qué sea al socio 

z suscriba y pague el resto de las participaciones 

provenientss del Aumento de Capital acordado. Seguidamente soli- 

cita le palabra el Señor MICHEL KRUMHOLZ quien manifiesta, que - 

en virtud de la renuncia del derecho de preferencia por parte do 

la socia TÁANIÁ PONS DE RIGAÁIL en suscribir participecionen en el 

presente Aumento de Capital está dispuesto a suscribir la totali 

ásd de nueve mil ochocientas cuarenta participaciones socíaler - 

de diez mil sucres cada una, que es el saldo que queda de las do 

ce mil trescientas participaciones por el Aumento de Capital re 

suelto, ya que las dos mil cuatrocientas sesenta participaciones 

sociales han sido adquiridas por la nueva socia STEPHAÁNIE KRUM - 

HOLZ, por así haberlo resuelto la Junta General. Al respecto del 

pago de las participaciones menciona que Él ya ha depositado en 

la Caja de la Compañía y ésta a su vez en la Cuenta corriente - 

5108 siguientes valores: El veinticuatro de Septiembre de Mil No 

vecientos noventa y dos, Ja cantidad de veintiún millones qui - 

nientos mil sucres; el veintidos de octubre del mismo año, la - 

= cantidad de veinticuatro millones de sucres; el veinte de noviem 

S bre de ese mismo año, la suma de diecinueve millones de sucres ; 

el siete de enero de Mil novecientos noventa y tres, la cantidad 

de veinticinco millones trescientos diez mil sucres, y, el vein- 

tiuno de enero del año en curso, la cantidad de treinta y tren - 

millones de sucres, valor éste que tambien incluye los veínticua 

tro millones seiscientos mil sucres Correspondientes al Pago de 

las Participaciones suscritas por la nueva socia STEPHANIE KRUM= 

HOL2, y la cantidad de Ciento noventa mil sucres que deposita en 

ese momento en la Caja de la Compañfa, con lo que queda pagado - 

la totalidad del Aumento de Capital suscrito de Ciento veintitres 

millones de sucres, habiendose ya realizado los asientos conta = 

bles pertinentes. Continfa interviniendo. el socio KRUMHOLZ, quien 

presenta el Proyecto de Reforma del Estatuto, en lo concerniente 

a la cláíásula sexta del Contrato constitutivo que trata del Capi 

tal Social y sugiere que quede de la siguiente manera: "SEX - 

TA: DEL CAPITAL SOCIAL: El capital de la Com 
pañía es de Ciento cincuenta y cinco millones de sucres dividido 

en quince mil quinientas participaciones sociales, iguales, acumu 

lativas e indivisibles de diez mil sucres cada una. Los certifi.
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cados de aportaciones estaran suscritos por el Presidente y Geren 

te de la Compañía. Para que los socios puedan ceder ays participa 

ciones o para la admisión de nuevos socios se requerirá el con - 

sentimiento unanime del Capital Social, La cesión de participacio 

nes se cumplirá de la manera prescrita en los incisos segundo y 

tercero del Artículo ciento quince de la Ley de Compañías , " Es 

cuchado el criterio de los presentes, se acepta por unanimidad el 

proyecto de Reforma estatutaria que se ha lafdo, por ser acorde a 

lo resuelto por la Junta. En vista de lar decisiones tomadas, el 

Presidente, Ingeniero JOSE LÁINEZ TORRES, dispone que el Gerente, 

ÁAbog2do CARLOS BUENAÑO RODRIGUEZ, otorgue copia certificada del - 

Ácta de la presente sesión, para que sirva de documento habilitan 

te para la celebración de la Escritura páblica de Aumento de Ca - 

pital y Reforma del Estatuto y así mismo, queda autorizado por la 

Junta General pera que realice todos los tréímites y gestiones * ten 

o 

> Sad ecuatoriana, Conocido, analizado, resueltos y aprobados los - 
a 

puntos del Orden del día y por no haber más que tratar, se conce- 
QO 

de un receso para la redacción y puesta a limpio de la presente - 

Acta, 1a que es aprobada por unanimidad, una vez reinstalada la - 

Junta, la que finaliza a las dieciocho horas treinta minutos, fir 

mando para constancia el Presidente, el Gerente, Secretario y los 

socios tanto los anteriores, como la recien admitida, F).- Ing, - 

Ind. JOSE LAINEZ TORRES.+ Presidente .- F).- MICHEL KRUMHOLZ - 

COTEGNAS .- Socios.= F).- TANIA PONS DE RIGAIL .- Sociáa,= F).- 

STEPHANIE KROMHOLZ DeMENEZEZ .- Socia .- F).- Ab. CARLOS BUENAÑO 

RODRIGUEZ.- Gerente y Secrebario . === === ma o 0 0.0 0 

CERTIFICO: 

Que la presente copia es igual a su original a la que me remito en 

caso necesario. Guayaquil, 03 de Febrero de 1.993.- 

a Bud BY O RODRIGUEZ 

ente - Secretario     

 



    
    

S Gufyaguiz ¿128 de Diciembre de 1.992 

Cy 324 QQ 
ñor Abogado 

CARLOS BUENAÑO RODRIGUEZ 

Ciudad .- 

De mis consideraciones : 

Por la presente , pongo en su conocimiento que la Junta Gene- 

ral ¿xtraordinaria de Socios de la Compañía " FABRICA DE ELA- 

BORADOS DE MADERA Co LTDA. FADELMA C. LIDA. " , en su sesión- 

O del día de hoy , acordó reelegirlo en el cargo de : 

0 G OE R E ON Toe 

de la Compañía , por el lapso de CINCO AÑOS , ejerciendo la 

E representación Legal , Judicial y ¿kxtrejudicial a sola firma. 
34 

Ca 

t 
a 

SL SLa Compañía $1 FABRICA De g£gLABORADOS DE MADERA C. LTDA. FA - 

SF BELMA C. LIDA, " , se constituyó medionte escritura pública 
h ta XI 

"GButorizada por el Notario Octavo de Guayaquil Dra. Leonor Ga- 
—- 

Zwe Peña , el 16 de Octubre de 1.973 , inscrita en el Regis - 
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¿ón mi calidad de Presidente de la Junta , le comunico Bu ree- 

lección , sugiriendole que inscriba el presente nombramiento- 

O con la razón de su aceptación en el Registro Mercentil . 

   
Ing. JOSÉ LAINEZ  TOKRgS > 
Presidente de la Junta, 

RAZON : 

kn esta misma fecha , acepto el cargo para el que he 

sido reelegido . 

+ da presente fecha queda inscrito este / 
:mbramiento de MAS : Í 

¡ ¡ CARLOS 

   

  

    

     

   

  

AÑO RODRIGUEZ . 
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además la reforma del Estatuto Social en la 

pertinente al capital de la compañia de 

conformidad con el texto del proyecto de reforma 

presentado y aprobada en dicha Junta, el mismo que consta 

transcrito en el ficta respectiva, la que se ha certificado 

come igual a su original que consta en el libro de actas 

de la compañía y que se agrega a este instrumento como 

documento habilitante.- Agregue usted señor Notario las 

demas formalidades de estilo para la perfecta validez del 

. presente instrumento. Firmado) fábogado Miguel Rosales 

Clemente. Registro número dos mii quinientos cuarenta y 

r 

“iñieve.— HOSTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA “4 a 
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BLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA El OTORGANTE.-— Quedan ce 

regados, el nombramiento .de Gerente, el Acta de Junta 
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neral de Socios, del veintinueve de Enero de mil 

novecientos noventa y tires. Leida esta escritura de 
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1 - = principio a fin, por mí el Notario en  aita voz, alos 

otorgantes, éstos la aprueban en unidad de acto conmigo.- £ 

Doy f6.- 
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CEDULA DE CIUDADANIA No. : 0900587445 

CERTIFICADO DE VOTACION No.: 072-288 

No. DE RUC DE FADELMA: 0990140391001 
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NOTARIO XXX 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

A 2 a ri ) a 

a 

: ” t = 

otorgó ante mi y en _fe de "ello, confiero esta u 10 

loo 

TERCERA -COPIA " CERTIFICADA de "la escritura de 
— 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

DE RESPUNSABILIDAD LIMITADA "FABRICA DE ELABORADOS DE 

MADERÁ TC. LIDA. FÁADELMA €. LTDA.", que sello y firmo, en 

la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro días del mes 

a 

de Marzo de mil novecientos noventa y IS 

. r Q Nx ' Ab, Plero AycarVincenz; cenzini . NOTARIO. TRIGESIMO. 
CANTÓN GUAYAQUIL 

  

RAZON; Siento como tal que con esta fecha y al nargen de" 

la Matríz de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS - 

9 DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA-"FABRICA DE - 4 

ELABORADOS DE MADERA C. LTDA, FEDELMA. de fecha yeginti--- 

tres de Marzo de mil novecientos noveñtá y Eres. He toma 

do nota de la Aprobación Mediante Resolución número 0000 

869, del Intendente de (Compañías de guayaquil, dictada - 

el 15 de Abril de*4.993. Guayaquil, abril veintidos de - 

Í      

    

novecientos noventa y tres, de todo lo cual DOY FE.- 

CERTIFICOS Que con fesha de hoy, y mn cumplimiento de le ordenado 

en la Masoluaión NM 93=2-1-1- 0000869, dictada el quinas de Ar



brid de mil novecientos noventa i tres, por el INTENDENTE DE COMPA=> 

ÑXAS DE . GUAYAUUIL, queda insorita este escritura pública, la mima 
que conbilne dl AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, de FABRI 
CA DE ELABORADOS DE MADERA C.LTDA. FADELMA C.LTDA.»., de fojas 10.021 
a 10.032, Minero 1.100 del Registro Murcentíl, Libro de Ingustria - 

les y enotada bujo el Núnero 9,420 del Rupertozio .- Gueyaqidl, A- 
br] veinte 1 ses de mil navecientes noventa 1 tres .- El Registrg 
dor Mexcantál . - 

   

    

     TON MIGUERA.CIVAR ANDRADI 
hagutrador Mercantil del, Cániéa Guayaquil 

CERTIFICO+ Que don fecha de hoy, queda erchivede una copia auténtica 

de esta escritura píblica, en cumplimiento del Decreta 733, distado 
el 22 de Agonto de 1.975, por el Presidente de la República, publica 

en el Registro Oficial MO 879 del 29 de Agreto de 1.875,0 Buaya - 

ta Abri] veinte 1 ueis de wf1 nove 

gistrador Mercamti 

  

    
blica a fojas 6.507 del Registro Mercanti2, Libro de Industriales - 

de 1.9733 h,222 del Registro Mercantí1, Libro de Industriales de - 

2.9793 13.323 del Registre Mercantil, Libro de Industriales de -—- 

1.989; 20.786 del Registra Mercantil, Libro de Industriales de - 

1.991, al mergen de les inscripciones ruspettivas .5 Guayaquil, A - 
bril veinte 1 seis de mil novecientos noventa 1 tres .- El Registrg 

mn 
R MIGUEL ALGIVAR ANórADE — 

Fogón Merc! du Ca Cue 
CERTIFICO: Que con fecha de hay, y en cusplimiento de lo erdenade un 

el Artículo 33 del Código de Comercio , se ha fijado y se muntendró 
fijo en la sala de este Despatho por el tiempo que dispone la Ley, Dg 

do el NO 734 un extracto de esta escritura pública .- Gueyaquil, A - 
bril veinte 1 suis de wi] nogacientos noventa i tres .- El Registra - 

dar Mercantil . » 

Ad. MICTOR MEU. AINAR AÑDRADE 
Porn Murano ss gta Cog 

  

¿


